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De conformidad con el artículo 1.6.2.10. la aportación mínima al Fondo de Garantía Colectiva según la 
calidad de Miembro Liquidador para participar en el presente Segmento es la siguiente: 
 

Modalidad de Miembro 
Liquidador 

Aportación Mínima al Fondo de Garantía Colectiva 

Miembro Liquidador 

Individual 

Cuatrocientos veinte millones de pesos ($420.000.000) moneda corriente. 

Miembro Liquidador 
General 

 Ochocientos sesenta millones de pesos ($860.000.000) moneda corriente. 

 
Artículo 2.5.1.11. Importe mínimo a aportar para la constitución del Fondo de Garantía Colectiva y 

tamaño mínimo del Fondo.  

 
(Este artículo fue renumerado mediante Circular 2 del 11 de enero de 2017, publicada mediante Boletín 

Normativo No. 002 del 11 de enero de 2017, mediante Circular 8 del 31 de marzo de 2017, publicada 
en el Boletín No. 008 del 31 de marzo de 2017, modificado mediante Circular 3 del 16 de marzo de 
2018, publicada en el Boletín Normativo No. 006 del 16 de marzo de 2018, renumerado mediante 
Circular 6 del 24 de abril de 2018, publicada en el Boletín Normativo No. 009 del 24 de abril de 2018, 

modificado mediante Circular 1 del 15 de enero de 2019, publicada en el Boletín Normativo No. 001 
del 15 de enero de 2019, modificado mediante Circular 1 del 10 de enero de 2020, publicada en el 
Boletín Normativo No. 001 de 2020, mediante Circular 01 del 08 de enero de 2021, publicada en el 
Boletín Normativo No. 001 del 08 de enero de 2021, y mediante Circular 03 del 11 de enero de 2022, 

publicada en el Boletín Normativo No. 003 del 11 de enero de 2022. Rige a partir del 17 de enero de 
2022, y reenumerado mediante Circular 26 del 31 de mayo de 2022, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 027 del 31 de mayo de 2022; mediante Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, 
publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 06 de enero de 2023, modificación que rige a partir del 

16 de enero de 2023, mediante Circular 004 del 17 de enero de 2024, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 004 del 17 de enero de 2024, modificación que rige a partir del 18 de enero de 2024;  
mediante Circular 001 del 20 de enero de 2025, publicada mediante Boletín Normativo No. 002 del 17 
de enero de 2025, modificación que rige a partir del 20 de enero de 2025 y mediante Circular 003 del 
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20 de enero de 2026, publicada mediante Boletín Normativo No. 003 del 20 de enero de 2026, 
modificación que rige a partir del 21 de enero de 2026.) 
 
A partir del ingreso al Segmento, el importe mínimo que le corresponderá aportar a cada Miembro Liquidador 

al Fondo de Garantía Colectiva será el mayor valor entre la aportación mínima definida para el Segmento 
según la calidad de Miembro Liquidador establecida en el artículo anterior y el valor que resulte de la 
distribución proporcional, en función de su participación en el riesgo, del importe del Fondo de Garantía 
Colectiva calculado según la metodología descrita en el artículo 1.6.2.9. de la presente Circular. 

 
A partir del segundo año, el tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva para cada segmento será el 
máximo entre el valor promedio mensual de los dos (2) Miembros Liquidadores con el mayor Riesgo en 
Situación de Estrés o la suma de todas las aportaciones mínimas de los Miembros Liquidadores. Este valor 
se revisará anualmente.  

 
El tamaño mínimo del Fondo de Garantía Colectiva es igual a trescientos sesenta y siete mil millones de 
pesos ($367.000.000.000) moneda corriente para el año 2026. 
 

Artículo 2.5.1.12. Constitución, actualización y reposición del Fondo de Garantía Colectiva.  

 
(Este artículo fue renumerado mediante Circular 2 del 11 de enero de 2017, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 002 del 11 de enero de 2017, mediante Circular 8 del 31 de marzo de 2017, publicada 
en el Boletín Normativo No. 008 del 31 de marzo de 2017 y mediante Circular 6 del 24 de abril de 2018, 
publicada en el Boletín Normativo No. 009 del 24 de abril de 2018. Rige a partir del 25 de abril de 2018, 
y reenumerado mediante Circular 26 del 31 de mayo de 2022, publicada mediante Boletín Normativo 

No. 027 del 31 de mayo de 2022, y reenumerado mediante Circular 26 del 31 de mayo de 2022, 
publicada mediante Boletín Normativo No 027 del 31 de mayo de 2022.) 
 
El procedimiento para la constitución, actualización y reposición del Fondo de Garantía Colectiva del 

Segmento de Derivados Financieros se sujetará a lo dispuesto en los artículos 1.6.2.12. y 1.6.2.13. de la 
presente Circular. 
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Artículo 2.5.1.13. Contribuciones para la continuidad del servicio.  

 
(Este artículo fue renumerado mediante Circular 2 del 11 de enero de 2017, publicada mediante Boletín 

Normativo No. 002 del 11 de enero de 2017, mediante Circular 8 del 31 de marzo de 2017, publicada 
en el Boletín Normativo No. 008 del 31 de marzo de 2017 y mediante Circular 6 del 24 de abril de 2018, 
publicada en el Boletín Normativo No. 009 del 24 de abril de 2018. Rige a partir del 25 de abril de 2018, 
y reenumerado mediante Circular 26 del 31 de mayo de 2022, publicada mediante Boletín Normativo 

No.027 del 31 de mayo de 2022, y reenumerado mediante Circular 26 del 31 de mayo de 2022, 
publicada mediante Boletín Normativo No. 027 del 31 de mayo de 2022.) 
 
Las Contribuciones de los Miembros para la continuidad del servicio para el Segmento de Derivados 

Financieros se regirán por lo dispuesto en los artículos 1.6.2.14. y siguientes de la presente Circular. 
 
Artículo 2.5.1.14. Recursos Propios Específicos.  

 
(Este artículo fue renumerado mediante Circular 2 del 11 de enero de 2017, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 002 del 11 de enero de 2017, mediante Circular 8 del 31 de marzo de 2017, publicada 
en el Boletín Normativo No. 008 del 31 de marzo de 2017 y mediante Circular 6 del 24 de abril de 2018, 

publicada en el Boletín Normativo No. 009 del 24 de abril de 2018. Rige a partir del 25 de abril de 2018, 
y reenumerado mediante Circular 26 del 31 de mayo de 2022, publicada mediante Boletín Normativo 
No. 027 del 31 de mayo de 2022.) 
 

El importe de los Recursos Propios Específicos para el Segmento de Derivados Financieros se informará 
mediante Boletín Informativo. 

 
Artículo 2.5.1.15. No constitución de Garantías por parte del Banco de la República en su condición 
de Miembro Liquidador. 
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 32 del 11 de agosto de 2020, publicada mediante 

Boletín Normativo No. 039 del 11 de agosto de 2020. Rige a partir del 12 de agosto de 2020, y 
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reenumerado mediante Circular 26 del 31 de mayo de 2022, publicada mediante Boletín Normativo No 
027 del 31 de mayo de 2022.) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.1.8. del Reglamento de Funcionamiento, el Banco de la 

República, en razón a su naturaleza jurídica, no estará obligado a constituir, mantener y reponer ningún tipo 
de Garantía exigido por la Cámara y, por lo tanto, no estará obligado a constituir, mantener y reponer las 
Garantías establecidas en el presente Título. 

 
TÍTULO SEXTO 

 
HORARIOS DE LAS SESIONES DE CÁMARA 2 

 
CAPITULO PRIMERO 

 
Artículo 2.6.1.1. Horarios de Sesiones de Operación de Cámara.  

 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 2 del 11 de enero de 2017, publicada en el Boletín 
Normativo No. 002 del 11 de enero de 2017, mediante Circular 6 del 14 de febrero de 2017, publicada 
en el Boletín Normativo No. 006 del 14 de febrero de 2017, mediante Circular 22 del 3 de noviembre 

de 2017, publicada mediante Boletín Normativo No. 024 del 3 de noviembre de 2017, mediante Circular 
24 del 11 de diciembre de 2017, publicada en el Boletín Normativo No. 031 del 11 de diciembre de 
2017, mediante Circular 002 del 20 de febrero de 2018, publicada en el Boletín Normativo No.  003 del 
20 de febrero de 2018, mediante Circular 10 del 6 de julio de 2018, publicada en el Boletín Normativo 

No. 013 del 6 de julio de 2018 y modificado mediante Circular 2 del 22 de febrero de 2019, publicada 
en el Boletín Normativo No. 007 del 22 de febrero de 2019, mediante Circular 12 del 9 de agosto de 
2019, publicada en el Boletín Normativo No. 025 del 9 de agosto de 2019, mediante Circular 15 del 30 
de septiembre de 2019, publicada en el Boletín Normativo No. 028 del 30 de septiembre de 2019, 

mediante Circular 18 del 1 de noviembre de 2019, publicada en el Boletín Normativo No. 033 del 1 de 
noviembre de 2019, mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín Normativo 
No. 036 del 5 de agosto de 2020  mediante Circular 15 del 24 de mayo de 2021, publicada en el Boletín 
Normativo No. 044 del 24 de mayo de 2021, modificación que rige a partir del 28 de mayo de 2021, 
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mediante Circular 29 del 4 de octubre de 2021, publicada mediante Boletín Normativo No. 058 del 4 
de octubre de 2021, mediante Circular 38 del 03 de diciembre de 2021, publicada en el Boletín 
Normativo No. 068 del 03 de diciembre de 2021, y mediante Circular No. 24 del 17 de mayo de 2022, 
publicada mediante Boletín Normativo No. 25 del 17 de mayo de 2022, modificación que rige a partir 

del 18 de mayo de 2022, mediante Circular No. 38 del 18 de agosto de 2022, publicada en el Boletín 
Normativo No. 039 del 18 de agosto de 2022, modificación que rige a partir del 19 de agosto de 2022, 
y mediante Circular No. 40 del 31 de agosto de 2022, publicada en el Boletín Normativo No. 041 del 31 
de agosto de 2022, modificación que rige a partir del 31 de agosto de 2022; modificado mediante 

Circular No. 024 del 11 de agosto de 2023, publicada en el Boletín Normativo No. 026 del 11 de agosto 
de 2023, modificación que rige a partir del 14 de agosto de 2023; mediante Circular 005 del 19 de 
enero de 2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 005 del 19 de enero de 2024, modificación 
que rige a partir del 5 de febrero de 2024, mediante Circular 32 del 16 de septiembre de 2024, publicada 
mediante Boletín Normativo No. 33 del 13 de septiembre de 2024 y mediante Circular 17 del 16 de 

mayo de 2025, publicada mediante Boletín Normativo No. 20 del 16 de mayo de 2025.) 
 
De conformidad con el artículo 1.3.6. del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara y el Artículo 1.8.1.1. 
de la presente Circular, el horario de funcionamiento para el Segmento de Derivados Financieros tendrá las 

siguientes sesiones particulares: 
 

1. Sesión de Aceptación de Operaciones: 

 

Activo 
Sesión de Aceptación 

de Operaciones 

Contratos de Futuros sobre Títulos TES de 
Referencias Específicas. 

8:00 a.m. a 5:15 p.m. 

Contrato Futuro de OIS. 8:00 a.m. a 5:15 p.m. 

Futuro de Tasa de Cambio Dólar/Peso. 8:00 a.m. a 5:15 p.m. 
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Micro Contrato de Futuro de Tasa de Cambio 
Dólar/Peso 

Contrato de Opción sobre la TRM 

Opción No Estandarizada sobre la TRM 

Forward NDF USD / COP. 8:00 a.m. a 5:15 p.m. 

Contrato de Futuro sobre Acciones del Índice MSCI 
COLCAP con Liquidación por Entrega 

8:00 a.m. hora local a 4:30 p.m. hora de 
Nueva York 

 

Mini Contrato de Futuro Índice Accionario MSCI 
COLCAP 

Contrato de Futuro sobre Acciones del Índice MSCI 
COLCAP con Liquidación por Diferencias. 

Contrato Futuro sobre Electricidad Mensual. 

8:45 a.m. a 1:30 p.m. 

Contrato Mini de Futuro sobre Electricidad Mensual. 

Contrato Futuro Bloque Horario Amanecer de 

Electricidad Mensual (MTB) 

Contrato Futuro Bloque Horario Día de Electricidad 
Mensual (DTB) 

Contrato Futuro Bloque Horario Noche de 
Electricidad Mensual (NTB) 

Contrato de Opciones sobre la acción de Ecopetrol  

Contrato de Opciones sobre la acción Preferencial 
Bancolombia 

8:00 a.m. hora local a 4:30 p.m. hora de 
Nueva York 

 

Contrato de Opciones sobre la acción de 
Preferencial Aval 
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2. Sesión de Gestión de Operaciones: de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. Sesión durante la cual se pueden 

realizar las operaciones de gestión ante la Cámara.  

 
El día anterior a la fecha de vencimiento de un Contrato de Derivado, con método de Liquidación por Entrega 

se realizarán los procesos necesarios para llevar a cabo el cumplimiento de la entrega al día siguiente, de 
acuerdo con los siguientes horarios: 

 
3. Sesión de Notificación para los Miembros no Liquidadores y Miembros Liquidadores: Esta sesión 

estará disponible desde las 7:00 p.m. hasta las 7:59 p.m. del último día de negociación del Contrato.  

 
4. Sesión de Notificación para los Miembros Liquidadores: Esta sesión estará disponible desde las 8:00 

p.m. hasta las 8:59 p.m. del último día de negociación del Contrato. 

 
5. Sesión de Notificación para la Cámara: Esta sesión estará disponible desde las 9:00 p.m. y como 

máximo estará abierta hasta las 9:59 p.m. del último día de negociación del Contrato. 

 

En la fecha de vencimiento de cada Contrato y según el método de Liquidación que corresponda se tendrán 
las siguientes sesiones adicionales:  
 
6. Sesión de Liquidación al Vencimiento cuando las Operaciones Aceptadas deban ser cumplidas con 

Liquidación por Entrega: Proceso de recibo de los Activos y efectivo de los Miembros y de los titulares 

de Cuenta obligados a entregar hacia la Cámara y entrega de Activos y efectivo hacia los Miembros y 

titulares de Cuenta con derecho a recibir desde la Cámara, el cual comprende las siguientes etapas con 

sus correspondientes horarios, así: 

 
Etapa 1: Solicitud de transferencia de valores y efectivo desde los Miembros a la Cámara, se gestionará 
el día de Vencimiento del Contrato, conforme a los siguientes procesos: 
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